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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

ORIOL FERNANDO GUEVARA GUEVARA, por los derechos que represento de la compañía 

EXDIBLA S.A., en mi calidad de GERENTE GENERAL y por tanto Representante Legal de la 
misma, ante Usted respetuosamente, comparezco y manifiesto: 

Solicito a Usted, se sirva proceder en la base de datos del Departamento de Registro de 

Sociedades, una Escritura Pública de Declaración Jurada para obtener la posesión efectiva de los 
bienes, derechos y acciones que pertenecieron al patrimonio de quien en vida fue la señora 

SANDRA ROXANA CAICEDO RÍOS, específicamente de las acciones que poseía en la 

compañía EXDIBLA S.A., solicitada por sus hijos los señores ORIOL FERNANDO GUEVARA 
GUEVARA y SANDRA KARINA ZAVALA CAICEDO. 

Cabe manifestar, que la presente efectiva de las acciones en cuestión, se encuentra debidamente 

anotada en el libro de acciones y accionistas de la compañía EXDIBLA S.A., a favor de los 
herederos del causante. 

Sirvase proveer, 

p. EXDIBLA S.A 

medi FERNANDO GUEVARA A Ya 

GERENTE GENERAL 
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-Guayadúll, 17 de junio del 2016... 

Señor: e os 

ORIOL FERNANDO GUEVARA GUEVARA 

Ciudad. .. 

  

Demis consideraciones: 

«Por médio de la presente cumpló cón “informarle qué en la Junta -General-:de 
Accionistas de la Compañía EXDIBLA S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de reelegirla: para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma; por 

un período de CINCO: AÑOS, contados desde la inscripción del rombramiénto en -8l 

Registro * Mercantil del Cantón- Guayaquil. De acuerdo con. lo previsto en el Artículo 

- Vigésimo Segundo del Estatuto Social. 

  

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de: la Compañía. 

lili l a 

ST ( ue) 

La Compañía EXDIBLA S.A;, se constituyó | mediante Escritura. Pública” otorgada ante al 

úblico - Vigésimo Primero del Cantón Guayaqúil; Abogado Marcos Díaz 

Casquete, “el 23 de Octubre. de 1996, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil «del Cantón n Guayaquil, el 4-de Diciembre de 1996. 

  

El 10 de 'Novienibre de 2005, mediante Escritura Pública “otorgada ante el Notario 

Público Vigésimo. Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete,-se 

realizó: la: 'Réforria- “del Estatuto «Social el mismo que fue inscrito enel Registro de“la 

Propiedad del C9antón Guayaquil, el 8 de Febrero de 2006, 
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SECRETARÍA AD-HOC. DEl LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE Gerente General dela Compañía EXDIBLA S.A. Según consta en 

el Nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 17 de junio de. 2016 

ORIOL FERNANDO GUEVARA: GUEVARA 
C:C HH 0903881233 :     

  

   

  

LOS DATOS DE ESTA 
é INSCRIPCION CONSTAN 

IRSGISTRÓ EN-HOJA DE SEGURIDAD 
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erreros Marco Antonio 

Calderón Terreros Marco Antonio 
jueves, 14 de julio de 2016 13:53 
'exdiblaQhotmail.com' 

Asunto: . TRAMITE OBSERVADO T/27001-0 del 13/07/2016 

    

EStimádótUSUARIO: 

    

NOMBRE?" EXDIBLA S.A, 
EXPEDIENTE: 77050 
ORIOL; GUEVARA GUEVARA — o 

    

- dejados por la señora Roxana Caicedo Ríos, comunico a usted que el mismo no ha'sidó"prócesado' por 
la Siguiente observación: e 

ANN INIA 

ON 

 



  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

SANDRA KARINA ZAVALA CAICEDO Y LUIS FERNANDO GUEVARA 
CAICEDO, ante usted respetuosamente comparecemos y exponemos lo siguiente: 

Adjunto a la presente se servirá usted encontrar un Testimonio de Escritura Pública de la 

Posesión efectiva de acciones de la Compañía EXDIBLA S.A, cuyo Registro de 

Contribuyente es el No 0991399666001. 

Por lo antes expuesto solicitamos se sirva procesar en la base de datos del Registro de 

Sociedades el presente documento. 

Notificaciones posteriores a sol0115(ahotmail.com 

Atentamente. 

SANDRA K ZAVALA CAICEDO LUIS F GUEVARA CAICEDO 

C.C.091121047-4 C.C.091827708-8 

S PERITENDENCIA Snes 5 RE Cira tn” 

C.A.U1- GYE
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Factura: 001-002-000017443 . 20160901026P02860 

   

    

      
  

       

     

PROTOCOLIZACIÓN 20160901026P02660     

  

* 
da 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACÍ > 
r - z a , E 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE JUNIO DEL 2036, (15:51) eE B 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL NOTARIA VIGÉSIMO E 
. SE 

CUANTÍA: INDETERMINADA, ATA 

  

  

  

    

A PETICIÓN DE; 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE : DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

lg OAIGEDO SANDRA | POR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0811210474 
GUEVARA CAICEDO LUIS AO POR SUS PROPIOS DERECHOS . CÉDULA 0918277088         
  

Nombre del causante: SANDRA ROXANA CAICEDO RÍOS 

Observaciones: 

   

=== € 

=== NOTARIO(A) FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ : 
=== NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL NOTARÍA MIGÉSIMO 
===== 

DE GUAYAQUIL 

=== E : 
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AB6, FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMENE er 

Notario Público Titular Vigésimo Sexto 
  
  

  

AÑO PROV. | CANTÓN| NOTARIA| | SECUENCIAL 
2016 09 01 26 P 002660               

    

  

   
   

     
   

  

    

  

1 . POSESIÓN EF OS 

2 BIENES. DE 

3 SEÑORA 

4 CAICEDO RÍ 

5 HIJOS SANDRA 

6 s CAICEDO Y“ LUIS FERNANDO 

7 DE GUAYAQUIL GUEVARA CAICEDO .ooomacommnmas 

e TAFERA cnc 

O menea 

: 10 CUANTÍA: Indeterminada. ----- 

e 

MI rece 

13 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

14 mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

15 Ecuador, hoy ocho de Junio de dos mil dieciséis, 

16 ante mí Abogado FRANCISCO MARCELO BRIONES 

17 JIMÉNEZ, Notario Público Titular Vigésimo Sexto del 

18 cantón Guayaquil, comparecen: Por una parte, 

19 SANDRA KARINA ZAVALA CAICEDO, quien declara 

20" ser de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

21 esta ciudad de Guayaquil, de estado civil soltera, 

22 de profesión Ingeniera en Contaduría Pública 

23 Autorizada, por sus propios derechos; y, Por otra 

24 parte, LUIS FERNANDO GUEVARA CAICEDO, quien 

25 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

26 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, de 

27 estado civil soltero, de ocupación Ejecutivo, por sus 

28 propios derechos. Los comparecientes son mayores 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DESANDRA ROXANA CAICEDO RÍOS PAEJ 1 
  

  

Ciudadela Kennedv Norte: Felificia Kennedv Business Center Local 3 (atrás dal Ministeria dal l taran
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Los compars tes comprueban su identidad con 

sus cédulas de ciudadanía y solicitan expresamente 

se incorporen a este instrumento una fotocopia 

debidamente certificada de las mismas; de igual 

forma autorizan de: conformidad a lo prescrito en el 

artículo setéita y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles el acceso al 

Sistema Nacional de- identificación Ciudadana para 

consultar sus: datos de identificación personal y 

generar el documento que se deberá incorporar a 

este instrumento.- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que proceden con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

exponen lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, 

sírvase autorizar una declaración juramentada, a la 

que proceden como queda expresado y con amplia 

y entera libertad para su otorgamiento me exponen: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: Nosotros, LUIS 

FERNANDO GUEVARA CAICEDO Y SANDRA KARINA 

ZAVALA CAICEDO POR NUESTROS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, acogiéndonos a la facultad 

constante en el numeral doce del articulo siete de 

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

2



+ ABG, FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMEN 
e y Y 

Notario Público Titular Vigésimo Sexto 
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1 cuatro del ocho de noviembre de mil 

2 noventa y seis, conforme a derecho agE 

3 siguiente: FUNDAMENTOS DE HECHO: ' 
4 copia de las partida de defunción, en la S 

5 el fallecimiento de la señora SANDRA RO 

6 CAICEDO RÍOS, hecho acaecido en:la ciudad de 

7 Hartford, Estados Unidos de América el slete de 

g mayo del dos mil dieciséis hemos demostrado quien 

9 esla causante: quescon las copias de las partidas 

10 nacimiento,  —justificamos nuestra calidad de 

11 herederos de la causante; y, que la causante no 

12 realizó testamento y a su muerte hemos quedado 

13 como sus herederos de todos los bienes que obtuvo 

14 antes de su muerte. FUNDAMENTO DE DERECHO Y 

15 PETICIÓN: Con los antecedentes expuestos y 

16 fundamentados en la facultad constante en el 

17 numeral doce del articulo siete de la Ley 

18 Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el 

19 Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

20 cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

21 noventa y seis, acudimos a su autoridad, señor 

22 Notario, a fin de solicitar como en efecto 

23 solicitamos, se sirva concedernos la POSESIÓN 

24 EFECTIVA, pro indiviso, sin perjuicio de terceros, de 

25 TODOS LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE DE 

26 CUALQUIER NATURALEZA y en especial de los 

27 siguientes: A) UNA (1) acción, ordinaria y 

28 nominativa de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DE SANDRA ROXANA CAICEDO RÍOS PAEJ 3 
  

Ciudadela Kennedy Norte: Edificio Kennedy Business Center Local 3, (atrás del Ministerio del Litoral)
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SS - SiA., con Registro Único del 

Contribuyente. número | certo nueve nueve uno tres 

nueve nueve seis seis “sels cero cero uno 

(0991399666001) y expediente Número. siete -siete 
cero cinco cero (77050), así como cualquier otra 

inversión que haya tenido la .señora SANDRA 

ROXANA CAICEDO RÍOS en cualquier otra compañía 0
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10 mercantil ecuatoriana de cualquier naturaleza que 

11 fuere, y B)] Un vehículo de las siguientes 

12 características: Marca: CHEVROLET; Modelo: SAIL 

13 "CINCO PUERTAS UNO PUNTO CUATRO L CUATRO POR 

14 DOS (SAIL 5P 1.4L 4X2 TM AC); Color: NEGRO; Tipo: 

15 SEDAN; Año: DOS MIL DOCE (2012); .Motor: LCUC 

16 DOS UNO SEIS DOS CERO UNO CUATRO CUATRO 

17 (LCUC21620144); Chasis: OCHO L A U Y SEIS DOS 

18 SIETE TRES C CERO UNO CINCO SIETE OCHO CERO 

19 CERO [8LAUY6273C0157800): Placa: G S E SIETE.CERO 

20 TRES OCHO (G5SE7038). Agregue y agregue Usted 

21 señor Notario, las demás formalidades : de ley.- 

22 Firmado por el Abogado Jaime Fernando Villacreses 

23 Alarcón, con matricula número cero nueve — dos mil 

24 diez — tres del Foro de Abogados.- Hasta aquí la 

25  minuta.- En consecuencia los otorgantes se ratifican 

26 en el contenido de la minuta inserta, la que de 

27 conformidad con la Ley queda elevada a escritura 

28 —pública.- Leída esta escritura de principio a fin, por 

4
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        NOTARÍA ViGÉSIMO 
SEATA 

DE GUAYAQUIL 

        
    
  En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy ocho de Junio de dos mil 

dieciséis, ante mí, Abogado FRANCISCO MARCELO 

  

BRIONES JIMÉNEZ, Notario Público Titular 

, Vigésimo Sexto de éste Cantón, y en atención a 

la petición formulada por los señores: SANDRA 

KARINA ZAVALA CAICEDO Y LUIS FERNANDO GUEVARA 

CAICEDO por sus. propios derechos; herederos de 

¿la causante señora SANDRA ROXANA CAICEDO RÍOS, 

 »solicitándome se les proceda a receptar las 

declaraciones -Juramentadas tendientes a Obtener 

la posesión efectiva proindiviso de los . bienes 

de la causante SANDRA ROXANA CAICEDO RÍOS, para 

“lo cual me presentan los siguientes 

instrumentos: a) La partida de defunción de la 

señora SANDRA ROXANA CAICEDO rios, en la que 

consta su fallecimiento acaecido en Hartford, 

Estados Unidos de América, el día siete de Mayo 

de dos mil dieciséis; b) La señora SANDRA ROXANA 

CAICEDO rios, al momento de fallecer su estado 

civil era Divorciada, conforme consta en la 

partida de defunción; c) Que la señora SANDRA 

ROXANA CAICEDO RÍOS, tuvo como hijos a SANDRA 

PAEJ 
  

  

Ciudadela Kennedy Norte: Edificio Kennedy Business Center Local 3, (atrás del Ministerio del Litoral) 

 



     
      

   

   

pos CEDE |Y LUIS FERNANDO GUEVARA 

-en ejercicio de la fe 

me hallo investido, y de 

del Artículo. dieciocho la Ley Notarial, 

incorporado por la Ley Reformatoria expedida el 

cinco de Noviembre de mil.novecientos noventa y 

seis y promulgada en el Registro Oficial número 

Sesenta y cuatro del ocho de Noviembre' del mismo 

año, he receptado la declaración juramentada de 

los: «comparecientes: los señores SANDRA KARINA 

ZAVALA CAICEDO Y LUIS FERNANDO GUEVARA. CAICEDO 

por sus propios derechos, quienes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Guayaquil, a quienes de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, de 

intervenir en este acto doy fe; y, al efecto, 

instruidos por mí, sobre la responsabilidad que 

tienen que decir la verdad, con Juramento 

declaran: Nosotros, LUIS FERNANDO GUEVARA 

:CAICEDO Y SANDRA KARINA ZAVALA CAICEDO POR 

NUESTROS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, 

acogiéndonos a la facultad constante en el 

numeral doce del articulo siete de la Ley 

Reformatoria de la ley Notarial, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, conforme a derecho declaramos lo
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siguiente: FUNDAMENTOS 
NOTARÍA VIGÉSIMO 

copia de las partida de do On 'L 
consta el fallecimiento : fora     SEXTA 

ROXANA CAICEDO RIOS, hecho acaecido en la    
   de Hartford, Estados Unidos de América el siete 

de mayo del dos mil dieciséis hemos demostrado 

quien es la causante: que, con las copias de las 

partidas : nacimiento, justificamos nuestra 

calidad de herederos de la causante; y, que la 

causante no realizó testamento y a su muerte 

hemos quedado como sus herederos de todos los 

bienes que obtuvo antes de su muerte. FUNDAMENTO 

DE DERECHO Y PETICIÓN: Con los antecedentes 

expuestos y +: fundamentados en la facultad 

constante en el numeral doce del articulo siete 

de la Ley hReformatoria de la Ley Notarial 

publicada en el Supiemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, acudimos a su 

autoridad, señor Notario, a fin de solicitar, 

como «en efecto solicitamos, se sirva concedernos 

la POSESIÓN EFECTIVA, pro  indiviso,; sin 

perjuicio de terceros, de TODOS LOS BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE DE CUALQUIER NATURALEZA 

y en especial de los siguientes: A) UNA (1) 

acción, ordinaria y  nominativa de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD $0.04) DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA paga en su totalidad, que la 

PAEJ 

  

Ciudadela Kennedy Norte: Edificio Kennedy Business Center Local 3, (atrás del Ministerio del Litoral) 
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cero cero uno (0991399666001) y expediente 

Número siete siete cero cinco cero (77050), así 

como cualquier otra inversión que haya tenido la 

señora SANDRA ROXANA CAICEDO RÍOS en cualquier 

otra compañía mercantil ecuatoriana de cualquier 

naturaleza que fuere, y B) Un vehículo de las 

siguientes características: Marca: CHEVROLET; 

Modelo: SAIL CINCO PUERTAS UNO PUNTO CUATRO 1 

CUATRO POR DOS (SAIL 5P 1.4L 4X2 TM AC); Color: 

NEGRO; Tipo: SEDAN; Año: DOS MIL DOCE (2012); 

Motor: LCUC DOS UNO SEIS DOS CERO UNO CUATRO 

CUATRO (LCUC21620144); Chasis: OCHO L A U Y SEIS 

DOS SIETE TRES € CERO UNO CINCO SIETE OCHO CERO 

CERO (8LAUY6273C0157800); Placa: G S E SIETE 

CERO TRES OCHO (GSE7TO38).- Lo afirmado se 

ratifica con la partida de defunción, 

incorporada a esta acta, por lo que cumplidos 

los requisitos previstos en la referida norma 

legal antes citada, fiueda concedida la POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCERO 

DE_LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA SANDRA 

ROXANA _CAICEDO RÍos, particularmente de los 

bienes descritos en el literal A) y B) de la 

declaración Juramentada, (a favor de los 

-peticionarios sus hijos “SANDRA KARINA ZAVALA /



  
  

  

     
"CAICEDO Y' LUIS FERNANDO GUf 
A O 

original de esta diligencia, 

. , Les : NOTARÍA VIGESIMO 
extendiendo dos copias certificadas de Na misma, 

DE GUAYAQUIL       

  
   

para constancia, suscriben la presente 

Notarial, los “comparecientes en unidad de: ácto, 

junto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

       

  

   

Y 
pz 

Sra. SANDRA| KARINA ZAVALÁ 

C.C. N%.: 091121047-4 

    

Lun Guevauta 
Sr. LUIS FERNANDO GUEVARA 

C.C. N*.: 091827708-8.. 

  

PAEJ 
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Sas 3532 Marca: > CHEVROLET ; Edo Chasis: BLAUYS273C0157800 
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Sure 3RINTENDENCIA 
IDECOSMARAS, VALFRES Y SERIOS 

  

  

          _ ; > 2 > 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS ÉECUA OR -R 

NOTARÍA VIGÉSIMO NOTARÍA VIGÉSIMO 
SEXTA 

DE GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: : ( 77050 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991399666001 

Nombre de la Compañía: ( EXDIBLA S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

. . TIPO DE MEDIDAS 
JOENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E No, 19) NOMBRE CIONALIDAD VERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

1 0907341358 CAICEDO RIOS SANDRA ROXANA ECUADOR NACIONAL : s 0040 N 
, 

2 0918277088 GUEVARA CAICEDO LUIS FERNANDO ECUADOR . | NACIONAL $ 799:960 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniende 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participacione: 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía st 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripció: 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De k: 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilídad limitada, asi como de lo: 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones di 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad algun: 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia * 
exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 11 may 2016 13:15:08 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 7 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 

con el siguiente código de seguridad: 
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Nombres del ciudadano: ZAVALA CAICEDO SANDRA 
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Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador y 
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